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Guía

Asignación de Tareas a
Peritos

Dirigido a: Jefes de Criminalística y Medicina Legal, y a
Encargados de Secciones y/o Unidades.
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A. Asignar Tareas

1. Para ingresar a la Plataforma del Sistema Penal Acusatorio de Panamá, ingrese al
portal con su usuario y contraseña, luego de clic en el botón: “Acceder”.

2. Despliegue la bandeja de “Validar solicitud” en la pestaña:” Mis Tareas” y de clic sobre
el ícono de la flecha (>) luego sobre el caso que va a trabajar
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3. Haga clic sobre el botón tomar tarea para que la tarea se asigne a su bandeja de casos y pueda
continuar con el procedimiento.
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4. Seleccione nuevamente el caso en la bandeja validar solicitud de la pestaña mis tareas.
Haciendo clic nuevamente sobre el icono de la casa

5.Revise el tipo de análisis solicitado y haga clic en el botón “Validar solicitud de asignación
IMELCF” en la ventana resumen del trámite
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6. En la acción destino haga clic sobre “Asignar Perito” y luego en aceptar.

7. Recuerde hacer clic sobre el botón verde ubicado en la esquina superior derecha de la ventana
de la aplicación para refrescar las actividades de la bandeja de mis tareas.
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8.En la bandeja Asignar Gestor caso IMELCF haga clic en el caso o sobre la casa.

9. Clic sobre el botón “Asignar Perito”
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10. En la ventana de Asignar Perito haga clic sobre el dato del perito al cual va a asignar la
actividad y luego sobre el botón ejecutar.

La lista de peritos se muestra en grupos de 10, si el perito no aparece en la primera
pagina avance a las siguientes hasta ubicarlo.

Con esto queda terminada la tarea de asignación de actividades a peritos por parte del Jefe de
Área o Encargado de Unidad o Sección

Cuando no existen casos pendientes por asignar, la bandeja de gestor de casos asignados
desparece de la pestaña de mis tareas.

Para mayor información sobre el funcionamiento de la PTSPA diríjase a la guía de usabilidad del
sistema.


